
 

 

 

 

Dirección de Administración y Finanzas 
Departamento de Contabilidad y Presupuesto 
 

 

 

AUTORIZA APORTE A INSTITUCIONES  
 
 
 
 
 

 

DECRETO EXENTO____________________________ 
    

VALLENAR, _____________________________ 
 
VISTOS: 

1. El acuerdo N°274 de la Sesión Ordinaria N°27 del 11/09/2024 del Honorable Concejo Municipal 
autoriza aporte a la siguiente Institución de la Comuna: Asociación Funcionarios Asistentes de la 
Educación ASOFEM-SLEP HUASCO. 

2. El Decreto Exento N.º 1609 de 27 abril del 2017 que deroga decretos Alcaldicios que indica y 
aprueba reglamento de delegación de atribuciones y asignación de funciones alcaldicias. 

3. El Decreto Exento N.º 1950 de 23 de mayo de 2017 que modifica Decreto Exento N.º 1609 que 
aprueba reglamento de delegación de atribuciones y asignación de funciones alcaldicias. 

4. Teniendo presente las atribuciones que confiere la Ley 18.695.- “Orgánica Constitucional de 
Municipalidades” por la Ley N° 19.602 de 1999 y sus modificaciones posteriores 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

DECRETO: 

AUTORÍCESE aporte a las siguientes instituciones de la comuna:  

 

INSTITUCION OBJETIVO ACUERDO MONTO 

 
ASOCIACIÓN 

FUNCIONARIOS 
ASISTENTES DE LA 

EDUCACIÓN ASOFEM-SLEP 
HUASCO 

 
NADIA SALDAÑO CARRASCO 

 

 
Aporte que será utilizado para el 
pago de amplificación y arriendo 
de local, para reconocimiento 
anual de los mejores compañeros 
de los establecimientos 
educacionales de la comuna, 
despedida a colegas que se van 
con su incentivo al retiro, 
actividad de celebración “Cena 
Bailable”, que se enmarca en el 
“Día Internacional del Asistente 
de la Educación” 
 

 
274 

 
$350.000.- 

  Total $350.000.- 

 

2º.- Dicho valor será imputado al ítem 215-24-01-006-000 “Voluntariado” Área de Gestión 4-17-17 del 
Presupuesto Municipal Vigente. 

      
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE. 
Por orden del señor alcalde firman 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución: Dirección de Administración y Finanzas, Oficina de Transparencia, Oficina de Partes IMV 
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